CIRCULAR No. 032 DE 2001

PARA: 
Empresas Distribuidoras - Comercializadoras de Energía Eléctrica. 

DE: 
Dirección Ejecutiva CREG

REF. : 
Convocatoria a reunión sobre la prestación del servicio en áreas rurales de menor desarrollo.

Bogotá D.C. 10 de Octubre de 2001

El artículo 23, literal o, de la Ley 143 de 1994 establece como una de las funciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, “Reglamentar la prestación del servicio eléctrico en los barrios subnormales y áreas rurales de menor desarrollo” .  Dentro del proceso regulatorio que empezará a desarrollar la CREG sobre zonas rurales de menor desarrollo, se pretende atender los planteamientos de los interesados en relación con la problemática alrededor de la  prestación del servicio en estas zonas. 

Para este efecto, la Comisión de Regulación de Energía y Gas cita a los interesados a una reunión a realizarse el próximo 17 de octubre, entre las 10:00 a.m. y 1:00 p.m. en las instalaciones del Hotel Von Humboldt Calle 74 No. 13-39, salón Alexandría 3, en la ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

DAVID REINSTEIN

Director Ejecutivo

